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FIJACIÓN EN LISTA 
 

 
Radicación: 17-873-40-89-002-2020-00183-00 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL -FINANFUTURO- 

Demandado: ISAEL ALBERTO MARIN HERNANDEZ 

 

 

 

OBJETO DE LA FIJACIÓN: 
 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 110, en concordancia en el 

artículo 319 del Código General del Proceso, se corre traslado por tres (03) días 

a la parte demandada, el RECURSO DE REPOSICIÓN propuesto por parte la 

demandante. 

 

El traslado correrá a partir del día siguiente a la desfijación del presente listado. 

 

Para constancia se fija el presente listado en lugar público de la Secretaría del 

Juzgado (Página Web de Justicia XXI. Sistema para la Gestión de Procesos 

Judiciales -TYBA-) y en el micrositio de la Página Web de la Rama Judicial, 

por el término legal de un (1) día -art. 110 Ibídem-: hoy dos (02) de marzo de 

dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 

 
 

 

 

MARIANA STOLTZE ARIAS 

SECRETARIA 

 

 

Desfijado: hoy dos (02) de marzo de dos mil veintiuno (2021) a las 5:00 de la tarde. 

 

 
 

 

MARIANA STOLTZE ARIAS 

SECRETARIA 

 


